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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

BOLAÑOS DE CALATRAVA
ANUNCIO

Aprobación de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos y composición del Tribunal

Calificador, para la provisión en régimen de interinidad, mediante concurso-oposición, de una plaza

perteneciente a la escala de Adminstración General, Subescala Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1.  

Con fecha 10 de abril de 2018, se ha dictado la siguiente Resolución de la Alcaldía, que literal -

mente dice: 

“Resolución. Habiendo finalizado el plazo de presentación de instancias para la provisión, en ré-

gimen de interinidad, mediante concurso-oposición, de una plaza  perteneciente a la escala de Admi -

nistración General, Subescala Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1, cuyas bases fueron publicadas en

el Boletín Oficial de la Provincia número 199, de 18 de octubre de 2017 y, en cumplimiento de lo dis -

puesto en el artículo 20 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo y en el punto cuarto de las bases que rigen

esta convocatoria, esta Alcaldía- Presidencia, en uso de las facultades que tiene conferidas por el artí -

culo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local, viene a resolver:

Primero.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el procedimiento

selectivo indicado, que queda como sigue: 

Admitidos:    
Apellidos y nombre  

Aldaria García, Belén
Almodóvar Pérez, Ana Belén
Bastante Ruiz, Javier
Carmona Chacón, Alicia
Carrancio Calderón, María Nieves
Espadas Abad, Soledad Pilar
Fernández Arreaza, Elvira
Fernández Ciudad, Eva María
Ferrero Aranda, María Purificación
Flores Villafranca, Juan Antonio
García Carretero, Sonia María
García Illescas, Estrella
García Ruiz, Ana María
García Sobrino, Lucía
García-Consuegra Gómez-Caraballo, Belinda
Gómez-Calcerrada  Lago, Francisco
González Baos, María Gema
González López, Luisa María
González López, María Gema
Gregorio de  Gómez, Luis Atahualpa
Haro de Sánchez, María
Hernández Salgado, Rosalía
Hilario Santiago, María de las Nieves
Izquierdo Cuchillero, Mercedes
Lázaro González, Carlos
López Díez, María Teresa
López Gómez, Jesús Miguel
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López López, María del Pilar
Martínez Doncel, María de los Milagros
Mercado García, Natalia
Milán de Dios, Francisco
Molina Rivallo, Gloria
Moral del  Manzanares, Luisa María
Moreno Mateos de la Higuera, Agustín
Navarro Ruiz, María José
Oliva Santa-Cruz, Gisela
Pacheco Villegas, Ana Belén
Pardilla Sánchez-Elipe, María de la Paz
Peces del Amo, Natividad
Peco Ruiz, Ángela Piedad
Porrero Porrero, Ivana
Porrero Sobrino, María del Carmen
Rodríguez Cabañas, Miguel
Rodríguez Corral, Juliana
Roque Barral,Moisés
Rubio Aldaria, María Luisa
Rubio Baos, Ana María
Ruiz Martínez, Sandra
Ruiz Plata, Juana María
Ruiz de la Hermosa Gutiérrez, María Josefa
Sobrino García, Ángela
Toro de Gil, Patricia
Torres Guijarro, Rocío
Velásquez Rodríguez, Kely

Excluidos: 
Apellidos y nombre Causa de exclusión

Carreño Alises, Antonio 1
Díaz Arroyo, Ana Aurelia 3
Fernández-Bermejo Hernández, María Rosario 2
Morcate Macías, Mercedes 3
Muñoz Calzado, María Ángeles 2
Naranjo Ruiz, Israel Raúl 2
Ocaña Aguayo,  Cosme Juan 1
Ortega del Hoyo, Cristina 2
Piñero Alcázar, Milagros Carolina 2
Sánchez Ayllón, Marta 3
Solís Guerrero, María 2
Torres Benavent, Rocío 2
Valera Manzanares, Olga María 2

(1) No haber presentado solicitud.

(2) Haber efectuado el pago de 1 euro en concepto de tasa por derecho de examen, sin justificar

su procedencia, de conformidad con lo establecido en las Bases de la Convocatoria.

(3) Haber efectuado el pago de 1 euro en concepto de tasa por derecho de examen, correspon -

diéndole el pago de 10 euros, según justificante que aporta.

Se pone en conocimiento de todos los opositores, que aunque no se han excluido a aquellos, que

no han presentado el título exigido en la convocatoria, por no estar establecido en las bases la obliga -

toriedad de su presentación junto con la solicitud de participación en el proceso selectivo; una vez

concluido el mismo, se realizará la relación de aspirantes por orden de puntuación, debiendo aportar
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los aspirantes propuestos, dentro del plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación

de aprobados en el Tablón de Anuncios Digital del Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en

las Bases de la Convocatoria, el Título de Bachiller o Técnico, así como los documentos acreditativos

de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. Quienes dentro del plazo in -

dicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la misma se dedujese

que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas

sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en

sus solicitudes de participación. 

Segundo.- Publicar la composición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas, que queda

de la siguiente forma: 

Presidente: 

Titular: María del Carmen Vicente Gómez. 

Suplente: Antonio López Ruiz.

Vocales: 

Titular: Beatriz Laguna Revilla.

Suplente: Eufemiano Sánchez García.

Titular: Rogelio Aguilar Almansa. 

Suplente: Juan Luis Fernández de la Vega García Velasco.

Titular: Felipe López Bautista. 

Suplente: Victoria Gómez Padilla.

Secretaria:

Titular: María Jesús Aguilar Sobrino.

Suplente: Encarnación Arias Botija.

Tercero.- Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios

de este Ayuntamiento en la página web www.bolanosdecalatrava.es, concediendo un plazo de diez días

hábiles, contados a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para

subsanar los defectos en cuanto a la lista provisional de admitidos y excluidos. Asimismo se hace saber

que se podrá recusar a los miembros del Tribunal Calificador, cuando concurran en ellos algunas de las

circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público. 

Cuarto.- Transcurrido el plazo para subsanar los defectos, el mismo órgano que aprobó la lista

provisional,  dictará resolución aprobando la  lista  definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del

proceso selectivo, a lo que se dará publicidad mediante inserción en el Boletín Oficial de la Provincia,

en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en la página web www.bolanosdecalatrava.es.”

Lo que se hace público a los pertinentes efectos.

Bolaños de Calatrava, a 10 de abril de 2018.-El Alcalde Presidente, Miguel Ángel Valverde Men -

chero.

Anuncio número 1238
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